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del Patrimonio, se verificó que el señor RODOLFO 
ANTONIO PARRA RODRÍGUEZ, identificado con 
cédula No. 1.026.250.141, cumple con los requisitos 
para desempeñar el cargo en mención, tal como queda 
consignado en el formato de verificación de requisitos 
mínimos. 

Que de acuerdo con los Arts. 2.2.5.1.4 y 2.2.5.1.5 del 
Decreto 1083 de 2015, se hizo el estudio de la hoja de 
vida y sus soportes, se verificó que el señor RODOL-
FO ANTONIO PARRA RODRÍGUEZ, identificado con 
cédula No. 1.026.250.141, reúne los requisitos, no está 
inhabilitado, no está pensionado, no es interdicto, tiene 
definida su situación militar y se verificaron directamen-
te los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales, 
así como la hoja de vida en SIDEAP, la declaración 
de rentas y bienes, y la declaración de conflicto de 
intereses concluyendo que, cumple con los requisitos 
y competencias para el desempeño del cargo.

Que en cumplimiento del último inciso del Art. 2.2.5.1.8 
ibídem, el señor RODOLFO ANTONIO PARRA RO-
DRÍGUEZ, declaró bajo la gravedad del juramento, no 
tener conocimiento de procesos pendientes de carácter 
alimentario o que se cumplirá con sus obligaciones de 
familia, en el entendido de que el conocimiento al que 
se refiere, sobre la existencia de procesos alimentarios 
pendientes, es únicamente el que adquiere el deman-
dado por notificación de la demanda correspondiente, 
en los términos previstos por el Código General del 
Proceso.

Que en mérito de lo expuesto, 
 

RESUELVE:

Artículo 1. Nombrar en provisionalidad al señor RO-
DOLFO ANTONIO PARRA RODRÍGUEZ, identificado 
con cédula No. 1.026.250.141, en una vacancia defini-
tiva del empleo denominado Profesional Especializa-
do, Código 222, Grado 02 ubicado en la Subdirección 
de Protección e Intervención del Patrimonio del Instituto 
Distrital de Patrimonio Cultural, hasta por un término 
de seis (6) meses, pudiendo ser prorrogado en los 
términos de la normativa vigente.

Artículo 2. El señor RODOLFO ANTONIO PARRA RO-
DRÍGUEZ, identificado con cédula No. 1.026.250.141, 
cumplirá las funciones del Profesional Especializado, 
Código 222, Grado 02 ubicado en la Subdirección de 
Protección e Intervención del Patrimonio del Instituto 
Distrital de Patrimonio Cultural, establecidas en la ficha 
PR-222-02-02 del Manual Específico de Funciones y 
Competencias Laborales adoptado mediante Resolu-
ción No. 008 del 11 de enero de 2023.

Artículo 3. Para desempeñar el cargo, la persona aquí 
nombrada deberá consultar las diferentes políticas 
adoptadas por el Instituto Distrital de Patrimonio Cul-
tural, así como las funciones del empleo establecidas 
en el Manual Específico de Funciones y Competencias 
Laborales, las cuales se encuentran publicadas en la 
intranet de la entidad.

Artículo 4. Comunicar el contenido de la presente 
resolución a la señora señor RODOLFO ANTONIO 
PARRA RODRÍGUEZ, identificado con cédula No. 
1.026.250.141, haciéndole saber que cuenta con un 
término de diez (10) días para manifestar su acepta-
ción o rechazo.

Artículo 5. Contra el presente acto administrativo no 
procede recurso de conformidad con lo establecido en 
el Artículo 75 del Código de Procedimiento Adminis-
trativo y de lo Contencioso Administrativo.

Artículo 6. Publicar la presente resolución en los 
términos señalados en el parágrafo del Artículo 65 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo y en todo caso en la página 
web de la entidad.

Artículo 7. La presente resolución adquiere firmeza 
a partir del día siguiente de su publicación y tendrá 
efectos fiscales a partir de la posesión.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los veintiocho (28) días 
del mes de abril de dos mil veintitrés (2023).

PATRICK MORALES THOMAS
Director General

DECRETO LOCAL DE 2023

ALCALDÍA LOCAL DE CHAPINERO

DECRETO LOCAL Nº 06
(26 de abril de 2023) 

“Por medio del cual se convoca a sesiones 
extraordinarias a la Junta Administradora Local de 

Chapinero”.

EL ALCALDE LOCAL DE CHAPINERO 

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y 
legales y en especial las conferidas en el artículo 86 

del Decreto Ley No. 1421 de 1993, modificado 



REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 57 • Número  7710 • pP. 1-126 • 2023 • mayo • 3126

parcialmente por la Ley 2116 de 2021, el Acuerdo 
740 de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo señalado en el artículo 71 
del Decreto Ley 1421 de 1993, “Por el cual se dicta el 
régimen especial para el Distrito Capital de Bogotá”, 
corresponde a las Juntas Administradoras Locales 
reunirse, ordinariamente y por derecho propio, cuatro 
(4) veces al año, y de manera extraordinaria por con-
vocatoria que les haga el respectivo Alcalde, evento 
en el cual sesionarán por el término que señale el 
Alcalde y únicamente para tratar los asuntos que él 
mismo someta a su consideración.

Que, de conformidad con lo previsto en el artículo 69 
del Decreto Ley 1421 de 1993, corresponde a las Jun-
tas Administradoras Locales aprobar el presupuesto 
anual del respectivo Fondo de Desarrollo Local, así 
como sus modificaciones.

Que, de acuerdo con las condiciones financieras ac-
tuales del Fondo de Desarrollo Local, el presupuesto 
para el año 2023 debe ser ajustado conforme a los 
excedentes existentes, por lo cual se requiere solicitar 
y gestionar lo correspondiente a los excedentes pre-
supuestales para el Año 2023.

Que, del mismo modo, la Secretaría Distrital de Pla-
neación informó a la Alcaldía Local de Chapinero, me-
diante Oficio 2-2023-32497 del 30 de marzo de 2023, 
que, de acuerdo con solicitud de la Secretaría Distrital 
de Gobierno, se emitió CONCEPTO FAVORABLE 
para realizar una adición presupuestal por valor de 
MIL CIENTO OCHENTA Y TRES MILLONES TRES-
CIENTOS SIETE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y 
OCHO PESOS ($1.183.307.968,00) a los recursos 
de inversión directa de la Vigencia 2023 de la Alcaldía 
Local, para su aplicación exclusiva al Proyecto 1734 
“Chapinero Modelo de Movilidad Inteligente”, siendo 
necesario dar lugar a la discusión y aprobación de la 
adición presupuestal en cita.

Que, de conformidad con lo señalado en el Decreto 
140 de 2013 “Por el cual se modifica el Decreto 778 de 
2000 que reglamenta el Acuerdo 17 de 1999 sobre la 
participación de la sociedad civil en la conformación 
del Consejo de Paz en el Distrito Capital y se dictan 
otras disposiciones”, corresponde a las Juntas Ad-
ministradoras Locales, a iniciativa del Alcalde Local, 

reglamentar la conformación de los Consejos Locales 
de Paz a los que se refiere el artículo 3° del Acuerdo 
17 de 1999 y sus demás disposiciones concordantes, 
modificatorias o complementarias.

Que, de la misma manera, se requiere discutir y apro-
bar lo relacionado con la composición, funcionamiento 
y ejercicio del Consejo Local de Paz para la Localidad 
de Chapinero para el año 2023, aspecto que no ha sido 
discutido en las sesiones ordinarias previstas para la 
vigencia actual.

Que, con fundamento en lo anterior, se requiere con-
vocar a sesiones extraordinarias a la Junta Administra-
dora Local, a fin de que se discutan, como puntos de 
la agenda, la aprobación de los excedentes financieros 
para la vigencia fiscal 2023 y lo relacionado con el 
Consejo Local de Paz de la Localidad de Chapinero.

En mérito de lo anterior,

DECRETA:

Artículo 1. Convocar a la Junta Administradora Local 
de Chapinero a sesiones extraordinarias para el perío-
do comprendido entre el dos (2) de mayo y el veintiuno 
(21) del mes de mayo de 2023.

Artículo 2. En las sesiones extraordinarias para las 
cuales se convoca a la Junta Administradora Local 
de Chapinero se tratarán exclusivamente los temas 
relacionados con:

1.-	 Excedentes Financieros del Presupuesto del Fon-
do de Desarrollo Local para el año 2023.

2.-	 Adición presupuestal a Recursos de Inversión 
Vigencia 2023.

2.- (Sic)	Conformación y funcionamiento del Consejo 
Local de Paz para la Localidad de Chapinero para 
el año 2023.

Artículo 3. El presente Decreto Local rige a partir de 
la fecha de su publicación.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C, a los veintiséis (26) días 
del mes de abril de dos mil veintitrés (2023).

ÓSCAR YESID RAMOS CLADERÓN
Alcalde Local de Chapinero


